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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 13 de abril de 2023, del Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Sevilla), 
relativo a la publicación de las bases reguladoras que rigen las convocatorias 
mediante el sistema de oposición libre para la cobertura en propiedad de 
varias plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2022. (PP. 
1600/2023).

Mediante Resoluciones números 455, 453 y 454, de 8 de marzo de 2023, de la Alcaldía-
Presidencia, se aprueban las bases reguladoras que rigen las convocatorias mediante 
el sistema de oposición libre para la cobertura en propiedad dos plazas de Conserje 
Mantenedor/a, una plaza de Administrativo/a y dos plazas de Auxiliar Administrativo/a, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2022.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 58, de 13 de marzo de 2023, 
aparecen publicadas íntegramente las bases reguladoras de las convocatorias de pruebas 
selectivas mediante el sistema de oposición libre de personal funcionario correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2022:

- Dos plazas de Conserje Mantenedor/a perteneciente a la Escala Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2.

- Una plaza de Administrativo/a perteneciente a la Escala Administración General, 
Subescala Administrativa,Grupo C, Subgrupo C1.

- Dos plazas de Auxiliar Administrativo/a perteneciente a la Escala Administración 
General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en dicho procedimiento selectivo 
será de 20 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del anuncio de 
este Ayuntamiento en el Boletín Oficial del Estado sobre extracto de la convocatoria.

El Viso del Alcor, 13 de abril de 2023.- El Alcalde-Presidente, Gabriel Antonio Santos Bonilla.


